
 AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
1. Para LA COOPAC MF PRISMA la protección y privacidad de datos personales de nuestros socios, es muy valiosa. Por 

ello, se les garantiza absoluta confidencialidad e integridad de los mismos. Por dichos motivos, venimos trabajando 
fuertemente, para emplear solidas medidas de seguridad conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos 
Personales – Ley Nº 29733 (LPDP) y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-2013 JUS (Reglamento). 
 

2. Los datos personales cuyo tratamiento realizamos son almacenados en el Banco de Datos Personales de Clientes, cuyo 
titular es LA COOPAC MF PRISMA, ubicado en Av. Santo Toribio Nro. 115 Int.5 - Urb. El Rosario, San Isidro; el cual está 
registrado bajo el código RNPDP No. 13968. Los datos personales incluyen en algunos casos, datos sensibles que han 
sido debidamente autorizados, los que tienen por objeto ejecutar, gestionar y administrar la relación asociativa y/o 
contractual que mantiene con LA COOPAC MF PRISMA.  

 

3. El SOCIO en la gestión de los servicios financieros, no financieros y asociativos que brinda LA COOPAC MF PRISMA, 
proporciona la siguiente información, la cual constituye “Datos Personales”: nombre y apellido, nacionalidad, estado civil, 
documento de identidad, ocupación, actividad económica, descripción del negocio, nivel de estudios, domicilio, correo, 
electrónico, teléfono, actividades que realiza, ingresos económicos, patrimonio, gastos, deudas, entre otros, así como 
medios que lo identif ican o que lo hacen identificable tales como: fotografías, videos, grabaciones de audio e incluso 
huella dactilar (datos biométricos).  
 

4. Conforme a la LPDP y su Reglamento, como demás disposiciones complementarias, el SOCIO otorga su autorización 
libre, previa, inequívoca, expresa e informada para que sus “Datos Personales” sean tratados por la COOPAC MF 
PRISMA, es decir, que puedan ser directamente recopilados, registrados, organizados, almacenados, conservados, 
elaborados, modificados, bloqueados, suprimidos, extraídos, consultados, utilizados, transferidos o procesados de 
cualquier otra forma prevista por la norma de la materia, así como a completar y actualizar la mencionada información, 
tanto en territorio nacional como en cualquier parte del mundo. Lo cual tiene por finalidad concretar la relación contractual 
y/o asociativa que mantiene con COOPAC MF PRISMA.  

 
Asimismo, el SOCIO reconoce que estarán incluidos dentro de sus Datos Personales, toda información, operaciones y 
referencias a los que LA COOPAC MF PRISMA pudiera acceder en el curso normal de sus actividades, ya sea por haber 
sido proporcionados por el SOCIO, o por terceros o por haber sido desarrollados por LA COOPAC MF PRISMA, tanto en 
forma física, oral o electrónica y que pudieran calificar como “Datos Personales” conforme a la legislación de la materia. 
En virtud de lo señalado, el SOCIO autoriza expresamente a LA COOPAC MF PRISMA, a incorporar su información al 
Banco de Datos Personales de LA COOPAC MF PRISMA, pudiendo almacenar, dar tratamiento, procesar y transferir su 
información a sus agencias, afiliadas y socios estratégicos, como son: CEDRO, Alianza Cacao Perú, ALTERFIN, KIVA, 
FENACREP, ADA,ALFI, World Council of Credit Unions (Woccu), Agente Cash , Billetera Móvil, Centro de Emergencia 
Mujer,  Asociación Benéfica Prisma, Fundación ANAR y Technoserve; quienes podrán informar a nivel nacional e 
internacional la evolución y crecimiento de su negocio y nivel de vida, originados por los p réstamos que se pudiesen 
otorgar (los cuales son uno de los objetos de nuestra relación), así como fomentar los servicios que brindamos, a través 
de diversos medios de comunicación. También compartimos información con: Banco de Crédito del Perú, BBVA y Banco 
de la Nación, quienes coadyuvan en la recaudación de fondos para la recuperación de los créditos que se otorgan. Es en 
mérito a lo descrito anteriormente y a la autorización que EL SOCIO nos brinde, que LA COOPAC MF PRISMA queda 
facultada a realizar f lujo transfronterizo de datos personales. Los terceros ya citados, tienen pleno conocimiento que los 
datos personales serán utilizados únicamente para los fines mencionados en el anterior párrafo, guardando la seguridad 
que la norma correspondiente dispone. 
 
En atención a lo ya señalado, el SOCIO se obliga a mantener permanentemente actualizada su información durante su 
permanencia en LA COOPAC MF PRISMA. 
 

5. En mérito a la autorización brindada por EL SOCIO, LA COOPAC MF PRISMA se encuentra legalmente autorizada para 
tratar la información que le proporcione, como es el caso de su situación personal, financiera y crediticia con la finalidad 
de ejecutar la relación contractual y/o asociativa que origina su incorporación a LA COOPAC MF PRISMA. Asimismo, LA 
COOPAC MF PRISMA informa al SOCIO que para dar cumplimiento a las obligaciones y/o requerimientos que se generen 
en virtud de las normas vigentes en el ordenamiento jurídico peruano y/o en normas internacionales que le sean 
aplicables, incluyendo pero sin limitarse a las vinculadas al sistema de prevención de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo y normas prudenciales, LA COOPAC MF PRISMA podrá dar tratamiento y eventualmente transferir su 
Información a autoridades y terceros autorizados por ley. 
 

6. El SOCIO autoriza a LA COOPAC MF PRISMA a utilizar su información a efectos de: (i) ofrecerle, a través de cualquier 
medio escrito, verbal, electrónico y/o informático, cualquiera de los productos o servicios del activo que LA COOPAC MF 
PRISMA brinda, incluyendo pero sin estar limitado a créditos directos e indirectos y otras líneas de crédito, (ii) ofrecerle, 
a través de cualquier medio escrito, verbal, electrónico y/o informático, cualquiera de los productos o servicios que LA 
COOPAC MF PRISMA brinda, incluyendo pero sin estar limitado a cuentas de ahorro y depósitos a plazo; (iii) ofrecerle, 
a través de cualquier medio escrito, verbal, electrónico y/o informático, cualquier otro producto o servicio de LA COOPAC 
MF PRISMA o de los socios estratégicos; y, (iv) transferirla a los socios estratégicos a efectos de que cada una de ellas 
pueda ofrecerle sus productos o servicios, a través de cualquier medio escrito, verbal, electrónico y/o informático. 
 



7. Los Datos Personales suministrados por el SOCIO son esenciales para las f inalidades indicadas, pues en caso de no 
proporcionarlos, LA COOPAC MF PRISMA no podría atender al SOCIO brindando los diversos servicios f inancieros, no 
f inancieros y asociativos que forman parte del objeto de LA COOPAC MF PRISMA. 
  

8. El SOCIO puede ejercer sus derechos de acceso e información; rectificación, actualización e inclusión; cancelación o 
supresión; y oposición, siempre que cumpla con los requisitos exigidos por las normas aplicables, dirigiéndose a LA 
COOPAC MF PRISMA de forma presencial en cualquiera de sus agencias a nivel nacional en el horario establecido para 
la atención al público. Para que pueda ejercer los derechos ya señalados, tiene que presentar su documento de identidad 
original y vigente. En caso que lo haga a través de un representante legal, deberá presentar el poder que contenga dichas 
facultades. En ambos casos, para ejecutar dichos derechos podrá suscribir el Formato ARCO que la COOPAC MF 
PRISMA le facilitará, o también podrá encontrarlo en la página web, sin costo alguno. 
El SOCIO reconoce y autoriza que los Datos Personales proporcionados sean conservados y tratados por LA COOPAC 

MF PRISMA hasta que dicho consentimiento sea revocado a través del procedimiento antes descrito.   

 
 
• Por medio de la presente autorizo a LA COOPAC MF PRISMA al tratamiento de mis datos personales, conforme se 

ha explicado líneas arriba. 
 

 
• Por medio de la presente autorizo y acepto a la LA COOPAC MF PRISMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


